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PRIMERO.-Finalizado el plazo de presentación de alegaciones frente a la 
Resolución de 19 de diciembre de 2023, por la que se hizo pública la relación de 
aspirantes que habían superado el 2º ejercicio del proceso selectivo, se han 
presentado 5 solicitudes de revisión del ejercicio, de las que 2 han solicitado a la 
vez alegaciones al mismo, por los siguientes opositores: 
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Revisados los ejercicios en presencia de los aspirantes que lo solicitaron, se 
procede a la resolución de las 2 alegaciones presentadas, desestimándose en 
los siguientes términos:  

- Respecto a la alegación formulada por D. Miguel Ángel Álvarez Aller, 
solicitando la repetición del ejercicio para preservar el anonimato de la 
autoría de cada prueba y salvaguardar la objetividad de la corrección por 
parte del tribunal calificador, el Tribunal resuelve desestimar dicha 
alegación, al considerar que dicha prueba se ha corregido preservando el 
anonimato, siendo el método utilizado en los procesos selectivos del 
Ayuntamiento y en la 1ª prueba del proceso que nos ocupa, puesto que 
se ha corregido por número de plica y la apertura de las mismas se realizó 
con posterioridad a la corrección de los mismos, invitando a la apertura al 
opositor que actuó como testigo el día de la realización de dicha prueba. 
 

- Respecto a la alegación formulada por D. Gonzalo Fuentes Poyo, 
manifestando su descontento por la forma de evaluar el caso práctico, el 
Tribunal resuelve desestimar dicha alegación, al considerar que se han 
planteado unos supuestos prácticos objetivos, del trabajo a desarrollar en 
las plazas ofertadas, que pretenden la resolución de las averías y 
garantizar el anonimato en la corrección y la constatación de que la 
solución planteada, al ser por escrito, quede registrada a efectos de su 
valoración y comprobación posterior. 

 
SEGUNDO.- Una vez revisadas las alegaciones presentadas se 

acuerda aprobar y hacer pública, la relación definitiva de personas que han 
superado el segundo ejercicio de la oposición, al haber obtenido al menos la 
puntuación mínima de 5 puntos, según fijan las Bases de la Convocatoria: 
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Tribunal resuelve desestimar dicha alegación, al considerar que se han 
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Revisados los ejercicios en presencia de los aspirantes que lo solicitaron, se 
procede a la resolución de las 2 alegaciones presentadas, desestimándose en 
los siguientes términos:  

- Respecto a la alegación formulada por D. Miguel Ángel Álvarez Aller, 
solicitando la repetición del ejercicio para preservar el anonimato de la 
autoría de cada prueba y salvaguardar la objetividad de la corrección por 
parte del tribunal calificador, el Tribunal resuelve desestimar dicha 
alegación, al considerar que dicha prueba se ha corregido preservando el 
anonimato, siendo el método utilizado en los procesos selectivos del 
Ayuntamiento y en la 1ª prueba del proceso que nos ocupa, puesto que 
se ha corregido por número de plica y la apertura de las mismas se realizó 
con posterioridad a la corrección de los mismos, invitando a la apertura al 
opositor que actuó como testigo el día de la realización de dicha prueba. 
 

- Respecto a la alegación formulada por D. Gonzalo Fuentes Poyo, 
manifestando su descontento por la forma de evaluar el caso práctico, el 
Tribunal resuelve desestimar dicha alegación, al considerar que se han 
planteado unos supuestos prácticos objetivos, del trabajo a desarrollar en 
las plazas ofertadas, que pretenden la resolución de las averías y 
garantizar el anonimato en la corrección y la constatación de que la 
solución planteada, al ser por escrito, quede registrada a efectos de su 
valoración y comprobación posterior. 

 
SEGUNDO.- Una vez revisadas las alegaciones presentadas se 

acuerda aprobar y hacer pública, la relación definitiva de personas que han 
superado el segundo ejercicio de la oposición, al haber obtenido al menos la 
puntuación mínima de 5 puntos, según fijan las Bases de la Convocatoria: 
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PRIMERO.-Finalizado el plazo de presentación de alegaciones frente a la 
Resolución de 19 de diciembre de 2023, por la que se hizo pública la relación de 
aspirantes que habían superado el 2º ejercicio del proceso selectivo, se han 
presentado 5 solicitudes de revisión del ejercicio, de las que 2 han solicitado a la 
vez alegaciones al mismo, por los siguientes opositores: 
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Revisados los ejercicios en presencia de los aspirantes que lo solicitaron, se 
procede a la resolución de las 2 alegaciones presentadas, desestimándose en 
los siguientes términos:  

- Respecto a la alegación formulada por D. Miguel Ángel Álvarez Aller, 
solicitando la repetición del ejercicio para preservar el anonimato de la 
autoría de cada prueba y salvaguardar la objetividad de la corrección por 
parte del tribunal calificador, el Tribunal resuelve desestimar dicha 
alegación, al considerar que dicha prueba se ha corregido preservando el 
anonimato, siendo el método utilizado en los procesos selectivos del 
Ayuntamiento y en la 1ª prueba del proceso que nos ocupa, puesto que 
se ha corregido por número de plica y la apertura de las mismas se realizó 
con posterioridad a la corrección de los mismos, invitando a la apertura al 
opositor que actuó como testigo el día de la realización de dicha prueba. 
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manifestando su descontento por la forma de evaluar el caso práctico, el 
Tribunal resuelve desestimar dicha alegación, al considerar que se han 
planteado unos supuestos prácticos objetivos, del trabajo a desarrollar en 
las plazas ofertadas, que pretenden la resolución de las averías y 
garantizar el anonimato en la corrección y la constatación de que la 
solución planteada, al ser por escrito, quede registrada a efectos de su 
valoración y comprobación posterior. 
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acuerda aprobar y hacer pública, la relación definitiva de personas que han 
superado el segundo ejercicio de la oposición, al haber obtenido al menos la 
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PRIMERO.-Finalizado el plazo de presentación de alegaciones frente a la 
Resolución de 19 de diciembre de 2023, por la que se hizo pública la relación de 
aspirantes que habían superado el 2º ejercicio del proceso selectivo, se han 
presentado 5 solicitudes de revisión del ejercicio, de las que 2 han solicitado a la 
vez alegaciones al mismo, por los siguientes opositores: 
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Revisados los ejercicios en presencia de los aspirantes que lo solicitaron, se 
procede a la resolución de las 2 alegaciones presentadas, desestimándose en 
los siguientes términos:  

- Respecto a la alegación formulada por D. Miguel Ángel Álvarez Aller, 
solicitando la repetición del ejercicio para preservar el anonimato de la 
autoría de cada prueba y salvaguardar la objetividad de la corrección por 
parte del tribunal calificador, el Tribunal resuelve desestimar dicha 
alegación, al considerar que dicha prueba se ha corregido preservando el 
anonimato, siendo el método utilizado en los procesos selectivos del 
Ayuntamiento y en la 1ª prueba del proceso que nos ocupa, puesto que 
se ha corregido por número de plica y la apertura de las mismas se realizó 
con posterioridad a la corrección de los mismos, invitando a la apertura al 
opositor que actuó como testigo el día de la realización de dicha prueba. 
 

- Respecto a la alegación formulada por D. Gonzalo Fuentes Poyo, 
manifestando su descontento por la forma de evaluar el caso práctico, el 
Tribunal resuelve desestimar dicha alegación, al considerar que se han 
planteado unos supuestos prácticos objetivos, del trabajo a desarrollar en 
las plazas ofertadas, que pretenden la resolución de las averías y 
garantizar el anonimato en la corrección y la constatación de que la 
solución planteada, al ser por escrito, quede registrada a efectos de su 
valoración y comprobación posterior. 

 
SEGUNDO.- Una vez revisadas las alegaciones presentadas se 

acuerda aprobar y hacer pública, la relación definitiva de personas que han 
superado el segundo ejercicio de la oposición, al haber obtenido al menos la 
puntuación mínima de 5 puntos, según fijan las Bases de la Convocatoria: 
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PRIMERO.-Finalizado el plazo de presentación de alegaciones frente a la 
Resolución de 19 de diciembre de 2023, por la que se hizo pública la relación de 
aspirantes que habían superado el 2º ejercicio del proceso selectivo, se han 
presentado 5 solicitudes de revisión del ejercicio, de las que 2 han solicitado a la 
vez alegaciones al mismo, por los siguientes opositores: 
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Revisados los ejercicios en presencia de los aspirantes que lo solicitaron, se 
procede a la resolución de las 2 alegaciones presentadas, desestimándose en 
los siguientes términos:  

- Respecto a la alegación formulada por D. Miguel Ángel Álvarez Aller, 
solicitando la repetición del ejercicio para preservar el anonimato de la 
autoría de cada prueba y salvaguardar la objetividad de la corrección por 
parte del tribunal calificador, el Tribunal resuelve desestimar dicha 
alegación, al considerar que dicha prueba se ha corregido preservando el 
anonimato, siendo el método utilizado en los procesos selectivos del 
Ayuntamiento y en la 1ª prueba del proceso que nos ocupa, puesto que 
se ha corregido por número de plica y la apertura de las mismas se realizó 
con posterioridad a la corrección de los mismos, invitando a la apertura al 
opositor que actuó como testigo el día de la realización de dicha prueba. 
 

- Respecto a la alegación formulada por D. Gonzalo Fuentes Poyo, 
manifestando su descontento por la forma de evaluar el caso práctico, el 
Tribunal resuelve desestimar dicha alegación, al considerar que se han 
planteado unos supuestos prácticos objetivos, del trabajo a desarrollar en 
las plazas ofertadas, que pretenden la resolución de las averías y 
garantizar el anonimato en la corrección y la constatación de que la 
solución planteada, al ser por escrito, quede registrada a efectos de su 
valoración y comprobación posterior. 

 
SEGUNDO.- Una vez revisadas las alegaciones presentadas se 

acuerda aprobar y hacer pública, la relación definitiva de personas que han 
superado el segundo ejercicio de la oposición, al haber obtenido al menos la 
puntuación mínima de 5 puntos, según fijan las Bases de la Convocatoria: 
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PRIMERO.-Finalizado el plazo de presentación de alegaciones frente a la 
Resolución de 19 de diciembre de 2023, por la que se hizo pública la relación de 
aspirantes que habían superado el 2º ejercicio del proceso selectivo, se han 
presentado 5 solicitudes de revisión del ejercicio, de las que 2 han solicitado a la 
vez alegaciones al mismo, por los siguientes opositores: 
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Revisados los ejercicios en presencia de los aspirantes que lo solicitaron, se 
procede a la resolución de las 2 alegaciones presentadas, desestimándose en 
los siguientes términos:  

- Respecto a la alegación formulada por D. Miguel Ángel Álvarez Aller, 
solicitando la repetición del ejercicio para preservar el anonimato de la 
autoría de cada prueba y salvaguardar la objetividad de la corrección por 
parte del tribunal calificador, el Tribunal resuelve desestimar dicha 
alegación, al considerar que dicha prueba se ha corregido preservando el 
anonimato, siendo el método utilizado en los procesos selectivos del 
Ayuntamiento y en la 1ª prueba del proceso que nos ocupa, puesto que 
se ha corregido por número de plica y la apertura de las mismas se realizó 
con posterioridad a la corrección de los mismos, invitando a la apertura al 
opositor que actuó como testigo el día de la realización de dicha prueba. 
 

- Respecto a la alegación formulada por D. Gonzalo Fuentes Poyo, 
manifestando su descontento por la forma de evaluar el caso práctico, el 
Tribunal resuelve desestimar dicha alegación, al considerar que se han 
planteado unos supuestos prácticos objetivos, del trabajo a desarrollar en 
las plazas ofertadas, que pretenden la resolución de las averías y 
garantizar el anonimato en la corrección y la constatación de que la 
solución planteada, al ser por escrito, quede registrada a efectos de su 
valoración y comprobación posterior. 

 
SEGUNDO.- Una vez revisadas las alegaciones presentadas se 

acuerda aprobar y hacer pública, la relación definitiva de personas que han 
superado el segundo ejercicio de la oposición, al haber obtenido al menos la 
puntuación mínima de 5 puntos, según fijan las Bases de la Convocatoria: 
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Nº PLICA DNI ** APELLIDOS NOMBRE CALIFICACIÓN 

16 ***3216** GÓMEZ VILLAMAÑÁN JUAN MANUEL ���&�

1 ***0702** GONZÁLEZ VARGAS CARLOS ��*��

14 ***8746** HERNÁNDEZ PARDO JOSÉ LUIS +�&��

12 ***1209** MARTÍN HERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA ���&�

9 ***1669** MENOYO BELLOSO ROBERTO ��"$�

10 ***0420** RODRÍGUEZ PASCUAL JUAN ANTONIO ��+��

6 ***1577** RODRÍGUEZ PASCUAL PABLO +��$�

2 ***3405** VALDIVIECO ABAD JOSÉ MIGUEL ��#$�

 

Elevada a definitiva la lista antes mencionada y sumadas las 
calificaciones de los dos ejercicios de la oposición, el orden de aspirantes 
quedaría como se indica a continuación: 

 

Nº 
ORDEN 

DNI ** APELLIDOS NOMBRE 
Aprobados 

PRIMER 
EJERCICIO 

Aprobados 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

CALIFICACIÓN 
TOTAL 

1º ***8746** HERNÁNDEZ PARDO JOSÉ LUIS 5,95 6,42 12,37 

2º ***1577** RODRÍGUEZ PASCUAL PABLO 5,45 6,57 12,02 

3º ***3216** GÓMEZ VILLAMAÑÁN JUAN MANUEL 6,75 5,04 11,79 

4º ***3405** VALDIVIECO ABAD JOSÉ MIGUEL 5,4 5,97 11,37 

5º ***0702** GONZÁLEZ VARGAS CARLOS 4,85 5,85 10,7 

6º ***1669** MENOYO BELLOSO ROBERTO 5,45 5,17 10,62 

7º ***0420** RODRÍGUEZ PASCUAL JUAN ANTONIO 3,95 5,62 9,57 

8º ***1209** MARTÍN HERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA 3,65 5,04 8,69 

 

Se eleva propuesta de contratación de los cinco aspirantes que han 
obtenido la mayor puntuación en la suma total de los dos ejercicios, 
consiguiendo las 5 plazas de Mecánico: 
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4º ***3405** VALDIVIECO ABAD JOSÉ MIGUEL 5,04 5,97 11,01 

5º ***0702** GONZÁLEZ VARGAS CARLOS 4,85 5,85 10,7 
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calificaciones de los dos ejercicios de la oposición, el orden de aspirantes 
quedaría como se indica a continuación: 

 

Nº 
ORDEN 

DNI ** APELLIDOS NOMBRE 
Aprobados 

PRIMER 
EJERCICIO 

Aprobados 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

CALIFICACIÓN 
TOTAL 

1º ***8746** HERNÁNDEZ PARDO JOSÉ LUIS 5,95 6,42 12,37 

2º ***1577** RODRÍGUEZ PASCUAL PABLO 5,45 6,57 12,02 

3º ***3216** GÓMEZ VILLAMAÑÁN JUAN MANUEL 6,75 5,04 11,79 

4º ***3405** VALDIVIECO ABAD JOSÉ MIGUEL 5,4 5,97 11,37 

5º ***0702** GONZÁLEZ VARGAS CARLOS 4,85 5,85 10,7 

6º ***1669** MENOYO BELLOSO ROBERTO 5,45 5,17 10,62 

7º ***0420** RODRÍGUEZ PASCUAL JUAN ANTONIO 3,95 5,62 9,57 

8º ***1209** MARTÍN HERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA 3,65 5,04 8,69 

 

Se eleva propuesta de contratación de los cinco aspirantes que han 
obtenido la mayor puntuación en la suma total de los dos ejercicios, 
consiguiendo las 5 plazas de Mecánico: 

 

Nº 
ORDEN DNI ** APELLIDOS NOMBRE 

Aprobados 
PRIMER 

EJERCICIO 

Aprobados 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

CALIFICACIÓN 
TOTAL 

1º ***8746** HERNÁNDEZ PARDO JOSÉ LUIS 5,95 6,42 12,37 

2º ***1577** RODRÍGUEZ PASCUAL PABLO 5,45 6,57 12,02 

3º ***3216** GÓMEZ VILLAMAÑÁN JUAN MANUEL 6,75 5,04 11,79 

4º ***3405** VALDIVIECO ABAD JOSÉ MIGUEL 5,04 5,97 11,01 

5º ***0702** GONZÁLEZ VARGAS CARLOS 4,85 5,85 10,7 
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Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la 

presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el presidente del 

órgano de selección o ante la Junta de Gobierno en el plazo de un mes a contar 

desde el día de la publicación de la resolución, de conformidad con los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Pública, sin perjuicio de que pueda hacer uso de 

cualquier otro recurso que estime procedente. 
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